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GINEPRI S. A. 
AAVE ALTO NS SYTRE O TO LEA RAE SE OAMI ARS EME RENO A ELO SO DARE MENEAME AO DO AE MEMO AO ESE LO O HEAT MEMO AL JAS SEPARE NOA O E O A 130 E A MERE ATADO RAEE 

Guayaquil, 29 de febrero de 2008 0 

Señor. 
JOSE LUIS PONS SANCHEZ NO 
Ciudad.- 

5 2 1OY5SE- p. cy 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía GINEPRI 
S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE 
GENERAL de la misma por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones 
constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la Escrituta 
Pública otorgada ante el Notario Público Noveno Interino del Cantón Guayaquil, 
ABOGADO CARLOS CRESPO GUZMAN, el 24 de mayo del 2007, la misma que ha 
sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 10 de septiembre de 2007     
    Muy atentamente, , 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía GINEPRI S.A., 
para la cual he sido elegido, siendo de Nacionalidad Ecuatoriana. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 10.389 
FECHA DE REPERTORIO: 29/feb/2008 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintinueve de Febrero del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
GINEPRI S.A., a favor de JOSE LUIS PONS SANCHEZ, a foja 
24.394, Registro Mercantil número 4.203. 

ORDEN: 10389 
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